Republica de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA REGLAMENTO DEL SISTEMA DE
COMPENSACION DE EMISIONES DE NORMAS
DE EMISION DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO Y FORZANTES CLIMATICOS
DE VIDA CORTA, ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 15 DE LA LEY N° 21.455,
LEY MARCO DE CAMBIO CLIMATICO

DECRETO SUPREMO N°

SANTIAGO,

VISTOS: Lo dispuesto en los
articulos 6, 7 y 32 N° 6 y 35 de la Constitucién Politica de la
Reptblica, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto supremo N° 100, de 2005, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia; en el decreto con fuerza de
ley N° 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado vy
sistematizado de la ley N° 18.575, organica constitucional de bases
generales de la administracién del Estado; en la ley N° 19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los 6rganos de la administracién del Estado; en la ley N°
20.500, sobre asociaciones y participacién ciudadana en la gestidn
publica; en la ley N° 20.285, sobre acceso a la informacidén publica;
en la ley N° 19.300, sobre bases generales del medio ambiente; en la
ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluacién
Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; en la ley N°
20.780, reforma tributaria que modifica el sistema de tributacidn de
la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario,
modificada por 1la ley N° 21.210, gque moderniza la legislacidn
tributaria; en la ley N° 21.455, ley marco de cambio climdtico; en
los decretos supremos N° 123, de 1995, N° 349, de 2004 y N° 30, de
2017, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulgan,
respectivamente, la Convencidédn Marco de Naciones Unidas sobre el
Cambio Climé&tico, el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de Paris
adoptado en la Vigésimo Primera Reunién de la Convencidn Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climdtico; en el decreto supremo
N° 4, de 2023, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba
reglamento de proyectos de reduccidn de emisiones de contaminantes
para compensar emisiones gravadas conforme a lo dispuesto en el
articulo 8° de la Ley N°20.780, o el que lo remplace; en el acuerdo
N° 2/2025, adoptado en sesidén ordinaria N° 2, de 19 de febrero de
2025, del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio
Climatico; en la resolucidén N° 200, de 2024, del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprueba norma general de participacidén ciudadana del
Ministerio del Medio Ambiente gque establece modalidades formales vy
especificas en el marco de la ley N° 20.500; en la resolucidén N° 36



de 2024, de la Contraloria General de la RepuUblica, que fija normas
sobre exencidén del tramite de toma de razdn; vy,

CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 70 letra d) de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente (“ley N° 19.300”), corresponderd al Ministerio
del Medio Ambiente (“Ministerio”) velar por el cumplimiento de las
convenciones internacionales en que Chile sea parte en materia
ambiental, ejercer la calidad de contraparte cientifica, técnica o
administrativa, sin perjuicio de las competencias que correspondan
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. Que, por otra parte, de acuerdo con
el articulo 70 letra h) de la ley N° 19.300, le corresponde al
Ministerio proponer politicas y formular los planes, programas Yy
planes de accidén en materia de cambio climdtico, colaborando para
ello con los diferentes 6rganos de la administracién del Estado con
el objeto de determinar sus efectos, asi como el establecimiento de
medidas necesarias de adaptacidén y mitigaciédn.

3. Que, en materia de cambio climdtico,
Chile forma parte de diversos convenios e instrumentos
internacionales, a saber, la Convencidén Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climatico, el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de
Paris, los que fueron promulgados en nuestro pais, respectivamente,
a través de los decretos supremos N° 123, de 1995, N° 349, de 2004,
y N° 30, de 2017, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4.- Que, con fecha 13 de junio de 2022,
fue publicada en el Diario Oficial la ley N° 21.455, ley marco de
cambio climdtico (“ley N° 21.455”), normativa que establece las bases
de la institucionalidad, los instrumentos y 1los procedimientos
necesarios para alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de
gases de efecto invernadero, a méas tardar, al afio 2050; aumentar la
resiliencia y reducir la vulnerabilidad a los efectos adversos del
cambio climatico; y dar cumplimiento a los compromisos
internacionales adoptados por el pais en estas materias.

5.- Que, la ley N° 21.455, en su Titulo
ITI, se refiere a las normas de emisiétn de gases de efecto
invernadero y los certificados de reduccidén de emisiones, indicando
en el articulo 14 que el Ministerio elaboraréd, a través de decretos
supremos, normas que establecerédn la cantidad méxima de un gas de
efecto invernadero y/o un forzante climdtico de vida corta que podré
emitir un establecimiento, fuente emisora o agrupacidn de éstas, en
funcién de un estéandar de emisiones de referencia por tecnologia,
sector y/o actividad, con el objeto de cumplir los objetivos de la
Estrategia Climadtica de Largo Plazo y la Contribucidén Determinada a
Nivel Nacional (“NDC”, por sus siglas en inglés). Asimismo, el
referido articulo 14 seflala que un reglamento del Ministerio



detallard el contenido minimo de los decretos que establezcan las
normas de emisidén, asi como el procedimiento de elaboracidén vy
revisién de estos.

6.- Que, por su parte, el articulo 15 de
la ley N° 21.455 sefiala que para el cumplimiento de las normas de
emisidén podrén utilizarse certificados que acrediten la reduccidn o
absorcidén de emisiones de gases de efecto invernadero y de forzantes
climadticos de vida corta obtenidos mediante la implementacidén de
proyectos de reduccidén o absorcidédn de emisiones en Chile que las
compensen, sujeto a que dichas reducciones o absorciones sean
adicionales, medibles, verificables, permanentes, tengan beneficios
ambientales y sociales, y cumplan con la NDC.

7.- Que, el inciso segundo del referido
articulo 15 indica que la Superintendencia del Medio Ambiente
(“Superintendencia”) verificard el cumplimiento de la norma de
emisiébn respectiva, en base a las emisiones de cada uno de 1los
establecimientos, fuentes emisoras o agrupaciones de éstas, mediante
un reporte al menos anual, y las reducciones o absorciones de
emisiones que hayan sido acreditadas mediante dichos certificados,
los cuales serdn cancelados una vez utilizados para acreditar el
cumplimiento de una norma de emisién.

8.- Que, el inciso cuarto del referido
articulo 15 seflala que el Ministerio establecerd mediante un
reglamento los criterios y normas basicas que determinardn el
funcionamiento de este Sistema de Compensacidén de Emisiones de Normas
de Emisidén de Gases de Efecto Invernadero y Forzantes Climadticos de
Vida Corta.

9.- Que, para la implementacidédn de este
sistema, resulta necesario establecer la cantidad méxima de
certificados que serd permitido utilizar en un determinado periodo
de tiempo, para cumplir con la norma, asi como los requisitos para
la procedencia de dichos proyectos, el procedimiento para su
tramitacién, los antecedentes que se deberdn acompafiar, los
criterios que deberdn cumplir las metodologias de verificacién de
dichas reducciones o absorciones de emisiones vy las deméas
metodologias complementarias que sean necesarias, los requisitos
para la emisidén del certificado correspondiente y la administracién
del registro de ©proyectos 'y <certificados de reducciones o
absorciones, y de establecimientos, fuentes emisoras o agrupacidn de
éstas.

10.- Que, asimismo, la implementacidn de
este sistema requiere determinar el procedimiento al cual se sujetaré
el Ministerio para aceptar aquellas metodologias contempladas en
estandares internacionales para proyectos de reduccidén o absorcidn
de emisiones en Chile que ademds demuestren tener beneficios
ambientales y sociales y cumplir con lo establecido en la NDC.



11.- Que, el inciso final del articulo
15, previamente referido, dispone que el Ministerio deberad crear,
administrar y mantener un registro publico, el que contendra los
proyectos de reduccidédn o absorcidn aprobados, los certificados que
acrediten reducciones o absorciones de emisiones verificadas, los
que deberdn contar con un identificador electré4nico UGnico y podréan
ser transferidos. Para ello, un reglamento del Ministerio
establecerd los requisitos, formalidades y demds caracteristicas de
dicho registro, el gque deberd actuar de manera coordinada con otros
registros en la materia, de manera de asegurar la consistencia de la
informacién.

12.- Que, atendidas las consideraciones
anteriores, el Ministerio elabordé una propuesta de Reglamento del
Sistema de Compensacién de Emisiones de Normas de Emisidén de Gases
de Efecto Invernadero vy Forzantes Climadticos de Vida Corta,
establecido en el articulo 15 de la ley N° 21.455.

13.- Que, conforme el articulo tercero
transitorio de la ley N° 21.455, el Ministerio contaba con el plazo
de 1 afio, contado desde la publicacidén de la sefialada ley, para
regular un conjunto de materias mediante la dictacién de diversos

reglamentos.

14.- Que, la ley N° 21.455 requiere la
reglamentacién de 20 materias, considerando tanto la dictacidén de
reglamentos nuevos como la modificacidén de reglamentos existentes,
sin embargo, el informe financiero del Proyecto de Ley Boletin N°
13.191-12, solo considerd gasto incremental del presupuesto de la
Nacién para la elaboracién de planes y estrategias, sin contemplar
recursos para el desarrollo de la reglamentacidén necesaria para la
implementacién de esta ley. Adicionalmente, conforme el articulo 16
de la ley N° 21.455, el Ministerio asume 20 competencias nuevas en
materia de cambio climatico, teniendo a su cargo el desarrollo de
los instrumentos de gestidén del cambio climético nacionales y la
colaboracién técnica para los instrumentos sectoriales, regionales
y locales. En su conjunto, la ley N° 21.455 requiere el desarrollo
de mads de 400 instrumentos de gestidén del cambio climatico.

15.- Que, conforme 1lo anterior, fue
necesario concentrar las capacidades del Ministerio, priorizando la
reglamentacién de aquellas materias indispensables para la
implementacién de esta ley en el corto plazo para el desarrollo de
instrumentos de gestidén del cambio climadtico, dando cumplimiento a
los requerimientos establecidos en el articulo segundo transitorio
de la ley N° 21.455.

16.- Que, las circunstancias sefaladas
impidieron dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el articulo
tercero transitorio de la referida normativa, sin perjuicio de 1lo
cual, este Ministerio desarrollé el reglamento del Sistema de
Compensacién de Emisiones de Normas de Emisidén de Gases de Efecto



Invernadero y Forzantes Clim&ticos de Vida Corta, establecido en el
articulo 15 de la ley N° 21.455.

17.- Que, segun consta en acuerdo N° 2
de fecha 19 de febrero de 2025, en segunda sesidén ordinaria, el
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climatico
se pronuncidé favorablemente respecto de la propuesta de Reglamento
del Sistema de Compensacidén de Emisiones de Normas de Emisidén de
Gases de Efecto Invernadero y Forzantes Climaticos de Vida Corta,
establecido en el articulo 15 de la ley N° 21.455.

DECRETO:

APRUEBASE el Reglamento del Sistema de
Compensacién de Emisiones de Normas de Emisién de Gases de Efecto
Invernadero y Forzantes Climaticos de Vida Corta, establecido en el
articulo 15 de la ley N° 21.455, Ley Marco de Cambio Climatico, que
es del siguiente tenor:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°.- Objeto y ambito de aplicacidén. El presente reglamento
tiene por objeto regular el procedimiento, requisitos y antecedentes
para la aprobacidédn de proyectos de reduccidédn o absorcidn de emisiones
de gases de efecto invernadero y forzantes climéticos de vida corta,
asi como la verificacién de tales reducciones o absorciones, y de
excedentes en el cumplimiento de una norma de emisidén, regulada en
el articulo 14 de la ley N°21.455, obtenidos de manera directa por
los establecimientos, fuentes emisoras o agrupacidén de éstas,
regulados por ésta. Asimismo, establece el procedimiento vy
requisitos para el otorgamiento de certificados de reduccidén o
absorcidén de emisiones y de excedencia.

Adicionalmente, regula los criterios generales aplicables a las
metodologias para la aprobacidén de proyectos, y la verificacién y
certificacién de reducciones o absorciones de emisiones, o de
excedencias en el cumplimiento de una norma de emisidén, y demas
metodologias complementarias correspondientes, y el registro de
proyectos de reducciédn o absorcién de emisiones y de certificados que
acrediten reducciones o absorciones de emisiones, o de excedencia en
el cumplimiento de una norma de emisidén, debidamente verificadas.

Articulo 2°.- Definiciones. Para los efectos del presente
reglamento, se entenderd por:

a) Absorcién de emisiones: remocidén, secuestro, captura o
almacenamiento desde la atmésfera de emisiones de gases de
efecto invernadero o forzantes climéticos de vida corta.

b) Alcance de la autorizacidén: linea de informacidén técnica para
la cual la Superintendencia concede una autorizacidén a una
entidad técnica.



Autorizacidén: permiso otorgado por medio de resolucidén fundada
de la Superintendencia que habilita a su titular para realizar
determinadas actividades dentro de los alcances gque se
indiquen, en todo el territorio nacional, y por el tiempo que
se indica en el reglamento respectivo.

Cancelacién: accidén de suprimir un certificado de reduccidén o
absorcidén de emisiones a través de la transferencia del
certificado a la cuenta de cancelacidén del registro donde fue
emitido, de manera tal que dicho certificado no podra ser
utilizado para fines diferentes.

Certificacidn: proceso conducente a la emisidén de certificados.
Certificado: instrumento emitido por el Ministerio o un
programa de certificacién externo reconocido por este, que
acredita la reduccidén o absorcidén de una tonelada de CO2-
equivalente o de una cantidad determinada de wun forzante
climdtico de vida corta, en la unidad de medida que establezca
el Ministerio, obtenido a partir de la implementacidén de
proyectos de reduccidén o absorcidén de emisiones, o mediante la
generacién de excedentes, conforme las reglas del presente
reglamento.

Contribucién Determinada a Nivel Nacional: instrumento de
gestién del cambio climdtico nacional que contiene 1los
compromisos de Chile ante la comunidad internacional en materia
de mitigacién de gases de efecto invernadero, adaptacidén vy
medios de implementacidén, de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo de Paris y la Convencidn Marco de la Naciones Unidas
sobre el Cambio Climatico.

Compensacién de emisiones: acto por el cual se entiende
cumplida en parte la norma de emisién, con el wuso de
certificados de reduccidén o absorcidédn de emisiones de gases de
efecto 1invernadero o forzantes climdticos de wvida corta,
otorgados por el Ministerio, de conformidad con las
disposiciones del presente reglamento.

Entidad técnica o auditor externo: persona juridica autorizada
por la Superintendencia para realizar actividades dentro de
alcances especificos, conforme las normas de la reglamentacidn
aplicable, las instrucciones generales y obligatorias dictadas
por la Superintendencia y demas normativa legal o reglamentaria
aplicable.

Equivalentes de CO2 (“CO2-equivalente”): métrica unitaria para
contabilizar las emisiones de gases de efecto invernadero en
base a su equivalencia en didéxido de carbono en un horizonte de
tiempo determinado, tipicamente cien afios. La cantidad de gases
de efecto invernadero se multiplican por wun factor de
equivalencia denominado “potencial de calentamiento
atmosférico”, de forma tal que los diferentes gases de efecto
invernadero pueden ser sumados en una unidad equivalente.
Excedentes: diferencia entre el umbral de excedencia respectivo
y las emisiones de un establecimiento, fuente emisora o
agrupacioén de éstas. Los excedentes se pueden generar para uno
0 més gases de efecto invernadero, en toneladas de CO2-
equivalente y/o de uno o mas forzantes climdticos de vida corta,
en la unidad de medida que determine el Ministerio. Para 1los
efectos del presente reglamento, los excedentes se verificaran
y certificaradn como reduccidén de emisiones.



1)

Forzantes climdticos de vida corta: conjunto de compuestos con
efecto climatico, siendo gases, aerosoles o particulas, cuya
vida media en la atmésfera, después de ser emitidos o formados,
se estima en horas o hasta décadas, en un rango siempre inferior
a la vida media del diéxido de carbono. Para los efectos del
presente reglamento, solo se considerardn los forzantes
climadticos de vida corta que sean contaminantes locales.

Gas de efecto invernadero: componente gaseoso de la atmésfera,
natural o antropdgeno, gue absorbe y emite radiacidén en
determinadas longitudes de onda del espectro de radiacidn
terrestre, emitida por la superficie de la Tierra, por la
propia atmésfera o por las nubes, considerados por la
Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climético y por la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal,
o las que las reemplacen.

Ministerio: Ministerio del Medio Ambiente.

Norma de Participacién Ciudadana: resolucién exenta N° 200, de
2024, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Norma de
Participacién Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente que
establece modalidades formales y especificas en el marco de la
Ley N° 20.500, o la que la remplace.

Ley Organica de la Superintendencia: ley N° 20.417, que crea
el Ministerio, el Servicio de Evaluacidén Ambiental vy la
Superintendencia del Medio Ambiente, o la que la remplace.
Informe de verificacién: documento expedido por una entidad
que contiene los resultados de una actividad, respecto de la
verificacién realizada.

Periodo crediticio: periodo de tiempo en el cual un proyecto
puede generar certificados respecto de reducciones o

absorciones de emisiones o excedentes, previamente
verificadas.
Programa de certificacién externo: estdndar o sistema

administrado por una entidad externa al Ministerio, vya sea
nacional o internacional, basado en metodologias para la
aprobacidén de proyectos, verificacidén de reducciones o
absorciones y la emisidén de certificados. Incluye
procedimientos para la cuantificacién, monitoreo,
verificacién, y para la emisidén de certificados, asi como la
administracidén de registros publicos y de entidades o auditores
independientes e imparciales.

Proyecto de reduccién o absorcién de emisiones: iniciativa o
conjunto de iniciativas que tiene como objeto la reduccidn o
absorcién de emisiones de gases de efecto invernadero o
forzantes climdticos de vida corta, aprobado en conformidad al
procedimiento establecido en este reglamento.

Reglamento del sistema de compensacién de emisiones del
impuesto verde: decreto supremo N°4, de 2023, del Ministerio
del Medio Ambiente, que aprueba reglamento de proyectos de
reduccidén de emisiones de contaminantes para compensar
emisiones gravadas conforme a lo dispuesto en el articulo 8°
de la ley N°20.780, o el que lo remplace.

Reduccién de emisiones: disminucidén de emisiones de gases de
efecto invernadero o forzantes climéticos de wvida corta, con
respecto a un nivel de referencia o linea de base previamente
establecido.



w) Sistema de compensacién de emisiones: esquema institucional
conformado por organos de la administracién del Estado,
programas de certificacidén externos reconocidos por el
Ministerio; metodologias para la aprobacidén de proyectos de
reduccidén o absorcidén de emisiones, para la verificacidn de
reducciones absorciones y demés metodologias complementarias;
procedimientos administrativos para la aprobacidn de
proyectos, autorizacidén de entidades técnicas, emisidén de
certificados y compensacidén de emisiones; y registros publicos
de proyectos, metodologias y certificados.

x) Superintendencia: Superintendencia del Medio Ambiente.

y) Titular de un proyecto de reduccién o absorcién de emisiones:
persona natural o Juridica que presenta un proyecto de
reduccidén o absorcién de emisiones ante el Ministerio para
formar parte del sistema de compensacidén de emisiones.

z) Umbral de excedencia: nivel de emisiones de uno o mads gases de
efecto invernadero, en toneladas de CO2-equivalente y/o de uno
o mas forzantes climaticos de wvida corta, en la unidad de

medida que determine el Ministerio, aplicable a
establecimientos, fuentes emisoras o agrupaciones de éstas, en
un periodo determinado, bajo el cual se generan excedentes en
el cumplimiento de la norma de emisién.
Articulo 3°.- Criterios. Los proyectos de reduccién o absorcidén de
emisiones implementados en Chile que generen certificados de
reduccidén o absorcidén de emisiones a través de programas de

certificacidén se regiran, sin perjuicio de aquellos principios

sefialados en el articulo 2° de la ley N° 21.455, por las siguientes

directrices y criterios:

a) Integridad Ambiental: atributo que asegura que las reducciones
e} absorciones son adicionales, medibles, verificadas y
permanentes, y cumplen con salvaguardas ambientales y sociales.

a.l.) Adicional: Se entenderd que una reduccidén o absorcidn de
emisiones es adicional cuando, considerando todas las politicas
y legislaciones nacionales, esta no se hubiera implementado sin
los incentivos financieros obtenidos por la venta de certificados
de reduccién o absorcidn de emisiones generados por el mismo.
Asimismo, el atributo de la reduccidén o absorcidén de emisiones
que da cuenta que dicha mitigacidén no habria ocurrido en ausencia
del proyecto que las genera, de forma que éstas no respondan a
otras obligaciones establecidas en la normativa aplicable a la
mitigacidén generada por el proyecto.

a.2) Medible: Se entenderd que una reduccidédn o absorcidn de
emisiones es medible, cuando ha sido cuantificada mediante el
uso de metodologias validadas por las autoridades competentes.

a.3) Verificada: Se entenderd que una reduccidén o absorcidén ha
sido verificada cuando wuna entidad técnica autorizada, en
aplicacién de metodologias previamente validadas, ha comprobado
su obtencidn a través de medios de verificacidn contrastables-



a.4) Permanente: Se entenderd que una reduccidn o absorcidn es
permanente, cuando esta no es reversible en el tiempo en que se
compromete que su ocurrencia.

a.5) Las reducciones o absorciones de emisiones provienen de
proyectos de reduccidén o absorcidén de emisiones que cumplen con
las siguientes salvaguardas ambientales y sociales:

a.5.1) Se procura la minimizacién del riesgo de fuga de carbono
y consideran una metodologia de cédlculo de las reducciones o
absorciones de emisiones y medidas para la mitigacidén de dicho
riesgo.

a.5.2) Se establecen medidas concretas para evitar y minimizar
riesgos y efectos ambientales y sociales negativos.

b) Cumplimiento de la Contribucién Determinada a Nivel Nacional:
atributo de la reduccidédn o absorcidn de emisiones que contribuye
al cumplimiento de metas de mitigacién de la Contribucidn
Determinada a Nivel Nacional de Chile.

c) Prohibicién de doble contabilidad: los proyectos de reducciédn
o0 absorcidén de emisiones deberdn mantener una contabilidad
robusta de las reducciones o absorciones de emisiones alcanzadas,
debiendo evitar la doble contabilidad. E1 Ministerio velard por
gue no se genere un aumento neto de las emisiones a nivel global
en vy entre periodos sucesivos de implementacidén de la
Contribucidén Determinada a Nivel Nacional, constatando que en
ningin caso se produzcan las siguientes situaciones de doble
contabilidad:

c.l) Doble emisidén, entendiendo por tal la generacidén de méas
de un certificado que representa la misma reduccidén o
absorcidédn de emisiones. Entre otros casos, esto ocurre cuando
un proyecto de reduccidédn o absorcidn de emisiones se inscribe
en mas de un programa de certificacién y se emiten certificados
respecto de una misma reduccidén o absorcidédn de emisiones.
Asimismo, puede ocurrir cuando se genera un certificado que
representa la misma mitigacién en el mismo programa de
certificacidén o en programas diferentes. La doble emisidén da
lugar a un doble cdémputo de las reducciones o absorciones de
emisiones, cuando los certificados son usados y se
contabilizan para el cumplimiento de mé&s de un compromiso de
mitigacidn.

c.2) Doble reclamacidén o propdsito, entendiendo por tal cuando
las mismas reducciones o absorciones de emisiones se
contabilizan méds de wuna vez para cumplir compromisos de
mitigacién. La doble reclamacién o propdsito también puede
ocurrir si el mismo proyecto de reduccidén o absorcidén de
emisiones obtiene <certificados en virtud de distintos
programas de certificacidén pudiendo obtener beneficios de la
acreditacidén del mismo atributo ambiental.

c.3) Doble uso, entendiendo por tal cuando un certificado se



utiliza mas de una vez para alcanzar mUltiples compromisos de
mitigacién. El1 doble uso ©puede ocurrir, entre otras
circunstancias, cuando se usa un certificado sin ser cancelado
en el registro de un programa de certificacidn.

El Ministerio podré& establecer lineamientos técnicos a través de la
dictacidén de resoluciones para uniformar el cumplimiento de los
criterios, requisitos vy contenidos establecidos en el presente
reglamento.

TITULO II
METODOLOGIAS Y PROGRAMAS DE CERTIFICACION EXTERNOS

Articulo 4°.- Metodologias validadas y Programas de Certificacién
externos reconocidos por el Ministerio. EIl procedimiento de
validacién de metodologias para la aprobaciédn de proyectos de
reduccidén o absorcidén de emisiones, asi como para la verificaciédn
de estas reducciones o absorciones, y el reconocimiento de programas
de certificacidédn externos, se regird por las disposiciones del
Titulo III del reglamento del sistema de compensacidén de emisiones
del impuesto verde.

Para la aprobacidédn de un proyecto de reduccidén o absorcidn de
emisiones, se deberd considerar la aplicacidén de metodologias de
linea base, de cédlculo de las reducciones o absorciones de emisiones,
y de monitoreo y reporte de las reducciones o absorciones de
emisiones alcanzadas mediante la ejecucidédn del proyecto. Estas
metodologias deben ser validadas previamente y estar publicadas en
el registro publico del articulo 37 del presente reglamento.

Articulo 5°.- Criterios para la validacién de metodologias. E1
Ministerio validard metodologias para la aprobacidén de proyectos de
reduccidén o absorcidn de emisiones, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el reglamento del sistema de compensacidén de emisiones
del impuesto verde, las qgque deberidn cumplir con los siguientes
requisitos:

a) La metodologia permite demostrar el cumplimiento de criterios
establecidos en el articulo 3 de este reglamento.

b) La metodologia incluye supuestos, parametros, factores y datos
relevantes, considerando la incertidumbre, los casos de fuga
de carbono, politicas y regulaciones nacionales vy las
circunstancias sociales, ambientales y econdémicas a nivel
local, regional y nacional.

c) La metodologia de linea base considera informacidén y datos
plblicos o privados disponibles, que respaldan los supuestos
evaluados, asi como:

c.l) Las mejores tecnologias disponibles econdmicamente
viables.
c.2) Puntos de referencia ambiciosos, donde el nivel de

referencia de las emisiones de linea de base tiene en cuenta



las mejores préacticas de actividades comparables que
proveen resultados y servicios en circunstancias sociales,
ambientales y tecnoldgicas similares.

c.3) Una base de referencia por debajo de las
proyecciones de emisiones en un escenario de tendencia
histdérica considerando las condiciones actuales, tomando en
cuenta todas las politicas y regulaciones existentes vy
abordando la incertidumbre en la cuantificacidn.

TITULO II

PROYECTOS DE REDUCCION O ABSORCION DE EMISIONES

Parrafo 1°

Procedimiento de aprobacién de proyectos de reduccién o absorcién
de emisiones

Articulo 6°.- Solicitud de aprobacién de un proyecto de reduccién o
absorcidén de emisiones. La solicitud de aprobacidédn de un proyecto de
reduccidén o absorciédn de emisiones deberd presentarse ante el
Ministerio, a través de la plataforma dispuesta para tal efecto y
contener, al menos, lo siguiente:

a) Identificacién del titular del proyecto de reduccidén o
absorcién de emisiones, a través de documentos que acrediten la
constitucidén y vigencia de la persona juridica, asi como datos de
identificacién de la personeria de su representante o de la
persona natural respectiva, tales como nombre, rol Unico
tributario, domicilio en Chile y profesidén u oficio.

b) Descripcién del cumplimiento de los criterios del articulo 3°
del presente reglamento, conforme a los lineamientos técnicos
entregadas por el Ministerio, para estos efectos.

c) El1 documento de disefio de proyecto, que incluya, al menos:

c.l) Informacidén detallada del proyecto de reduccién o
absorcidén de emisiones, la descripcidén fisica del proyecto y
ubicacién geografica en territorio nacional.

c.2) Si se trata de un conjunto de iniciativas, se debe
describir las sinergias entre cada una éstas que componen el
proyecto.

c.3) Descripcidén de las instalaciones intervenidas por el
proyecto, si corresponde.

c.4) Metodologia validada por el Ministerio para la
determinacién de linea base de las emisiones del proyecto y
cadlculo de la reduccidén o absorcidén de emisiones originadas
por el proyecto.

c.5) Descripcidén de la metodologia de monitoreo y reporte que
utilizard para realizar las tareas de verificacién de la
reduccidén o absorcidn de emisiones, en conformidad con las
metodologias validadas por el Ministerio.

c.6) Periodo crediticio del proyecto, identificando si es fijo
o renovable.

c.7) Ciclo de vida del proyecto, por el periodo crediticio



estipulado, detallando fecha de inicio y duracidén estimada de
la fase de implementacién; indicando el acto o faena minima
asociada a la instalacidn, operacidn y cierre del proyecto, y
modelo de negocios.

d) Informe que valida la informacién del documento de disefio del
proyecto de reduccidn o absorcidén de emisiones.

e) Normativa aplicable al proyecto, incluyendo la Resolucidén de
Calificacidén Ambiental, o la consulta de pertinencia de ingreso
del Sistema de Evaluacién de Impacto Ambiental cuando no proceda
respecto proyectos o actividades eximidos de someterse a dicho
sistema; y las demas autorizaciones o permisos ambientales vy
sectoriales aplicables, segln corresponda.

f) La constancia del registro del proyecto en un programa de

certificaciédn externo reconocido por el Ministerio, si
corresponde.
Articulo 7°.- Proyectos registrados en el sistema de compensaciones

de emisiones del impuesto verde. Los titulares de proyectos de
reduccidén o absorcién de emisiones aprobados en el sistema de
compensaciones de emisiones del impuesto verde pueden someterse al
procedimiento regulado en el parrafo I del presente Titulo. Para
dicho efecto, deben presentar wuna solicitud que contenga la
documentacidén indicada en el inciso primero del articulo precedente,
literales b) y d), del presente reglamento, segin corresponda.
Asimismo, deberan presentar constancia que acredite que el proyecto
de reduccidén o absorcidén de emisiones se encuentra inscrito en el
registro administrado por la Superintendencia, regulado en el Titulo
Séptimo del reglamento del sistema de compensaciones de emisiones
del impuesto verde.

Articulo 8°.- Examen de admisibilidad de la solicitud de aprobacién
de un proyecto de reduccién o absorcién de emisiones. Dentro del
plazo de 15 dias hébiles, contado desde la presentacién de la
solicitud de aprobacidén del proyecto de reduccién o absorcidn de
emisiones, el Ministerio evaluard su admisibilidad, verificando que
la propuesta cumple con los requisitos y contenidos requeridos por
este reglamento, y acompafia antecedentes fundantes de su solicitud.

Durante el plazo sefialado, el Ministerio podrd requerir al titular
del proyecto de reduccién o absorcidédn de emisiones gque aclare,
subsane o acompafe los documentos o antecedentes faltantes, en cuyo
caso el titular dispondrad de un plazo de 5 dias habiles adicionales
para responder, contados desde el requerimiento respectivo, con
indicacién de que, si asi no lo hiciere, se tendrd por desistida la
solicitud de autorizacidn.

El Ministerio se pronunciard respecto de la admisibilidad de 1la
solicitud en un plazo mdximo de 5 dias hédbiles, contados desde la
recepcién de los antecedentes complementarios o aclaratorios y en
un plazo madximo de 20 dias desde presentada la solicitud.

Articulo 9°.- Analisis de la solicitud de aprobacién del proyecto de
reduccién o absorcidén de emisiones. En un plazo maximo de 60 dias
hédbiles contados desde que se declara admisible la solicitud de



aprobacién, el Ministerio se pronunciard respecto del cumplimiento
de los criterios, requisitos, contenidos y lineamientos técnicos
aplicables al proyecto de reduccidn o absorcidn de emisiones.

Especialmente, el Ministerio revisard que el proyecto de reduccidn
0 absorcidén de emisiones no se encuentra en alguna de las situaciones
seflaladas en el articulo 35 del presente reglamento.

El Ministerio podréa requerir informacién complementaria o
aclaratoria, en cuyo caso, el titular del proyecto dispondrda de un
plazo de 10 dias habiles para responder al requerimiento.

Si concluido este plazo, éste no acompafia 1los antecedentes
solicitados, el Ministerio podrd rechazar fundadamente la solicitud
del proyecto, sefialando el incumplimiento de los requisitos
faltantes o incompletos.

Articulo 10.- Resolucién que resuelve la solicitud de aprobacién de
un proyecto de reduccién o absorcién de emisiones. Concluidos los
plazos indicados en el articulo anterior, el Ministerio se
pronunciard mediante resolucidén sobre la solicitud de aprobacidén del
proyecto de reduccidén o absorcidédn de emisiones.

El pronunciamiento favorable deberd dar cuenta del cumplimiento de
los antecedentes formales y de los requisitos legales,
reglamentarios y técnicos aplicables al proyecto de reduccidn o
absorcién de emisiones, e indicar:

a) Individualizacidén del titular, ubicacién geografica, cantidad
estimada de reducciones o absorciones de emisiones, y la
identificacién del proyecto de reduccidn o absorcidédn de emisiones
aprobado.

b) La metodologia de linea base, de célculo de reduccidén o
absorcidén de emisiones, y de monitoreo, reporte y verificacién.
c) Periodo crediticio del proyecto, indicando si es fijo o
renovable.

d) Programa de certificacidén externo reconocido y cddigo unico
identificador en el respectivo registro, si corresponde.

La resolucidén que resuelva la solicitud de aprobacién del proyecto
de reduccidén o absorcidédn de emisiones, podrad ser objeto de
reclamaciédn ante el Tribunal Ambiental del lugar en que esta se
dictd, la cual deberd ser presentada en el plazo de 15 dias hébiles,
contados desde su notificacién.

Articulo 11.- Inscripcién de los proyectos de reduccién o absorcién
de emisiones aprobados. Dentro de los 10 dias hadbiles siguientes de
notificada la resolucién que aprueba el proyecto de reduccidén o
absorcién de emisiones, el Ministerio procederd a su inscripciédn
como proyecto aprobado en el registro establecido en el articulo 37
del presente reglamento, generando el cédigo identificador Gnico del
proyecto respectivo. Tratédndose de los proyectos inscritos en el
registro de un programa de certificacién externos reconocido por el



Ministerio, el cdédigo identificador Unico deberd considerar el
cdbdigo identificador UGnico proveniente del respectivo registro.

Articulo 12.- Vigencia de la aprobacién del proyecto de reduccién o
absorcién de emisiones. El1 titular del proyecto de reducciédn o
absorcién de emisiones contara con un plazo de 5 afios, contados desde
la notificacidén de la resolucidn que lo aprueba, para acreditar e
informar al Ministerio el inicio de la ejecucidén del proyecto.

Transcurrido el plazo sefialado, sin que el titular del proyecto haya
procedido en conformidad al inciso anterior, corresponderd al
Ministerio dejar sin efecto la resolucidn respectiva y ordenar la
eliminacién del proyecto del registro a que se refiere el articulo
37 del presente reglamento.

La ejecucién se realizard conforme al contenido, informacién,
metodologias y ciclo de vida del proyecto aprobado en la respectiva
resolucidén, la que mantendréd su vigencia durante el periodo creditico
respectivo, el que podréd ser fijo o renovable.

Para efectos de la renovacidn del periodo crediticio, el Ministerio
evaluard si a la fecha de la solicitud de renovacidén el proyecto de
reduccidén o absorcidén de emisiones cumple con los criterios del
articulo 3° literales a) y c¢) del presente reglamento.

Articulo 13.- Pérdida de la vigencia. La aprobacidén del proyecto
perderd su vigencia en caso de verificarse la ocurrencia de alguna
de las siguientes causales:

a) E1l proyecto de reduccién o absorcidédn de emisiones no haya
iniciado su ejecucidén en un plazo de 5 afios, contado desde la fecha
de la notificacidén de la resolucidn que la autoriza.

b) Exista imposibilidad material de continuar ejecutando el
proyecto de reduccidédn o absorcidn de emisiones.

c) El proyecto de reduccidn o absorciédn genera efectos ambientales
0 sociales negativos, lo que se verifica en caso de:

c.l) Incumplimiento de la legislacidén y regulacidn ambiental
nacional, lo que se establece a través de una sentencia
condenatoria firme de los tribunales de justicia, o a través
de una resolucidn sancionatoria firme de la Superintendencia
del Medio Ambiente.

c.2) Incumplimiento de la legislacién y regulacidn laboral, lo
que se establece a través de una sentencia condenatoria firme
por practicas antisindicales o infraccién a los derechos
fundamentales del trabajador.

c.3) Vulneracidén de una o mas garantias constitucionales del
articulo 19 de la Constitucidén Politica de la Republica, lo
que se establece a través de una sentencia condenatoria firme
de los tribunales de justicia.

La pérdida de vigencia sera establecida por el Ministerio mediante



resolucién fundada, vy aplicard exclusivamente respecto de la
aprobacién del proyecto de reduccidén o absorcién de emisiones, sin
tener efectos sobre los certificados de reduccidédn o absorcidn de
emisiones ya inscritos en el registro al que se refiere el articulo
37 del presente reglamento.

Articulo 14.- Modificacién de un proyecto de reduccién o absorcién
de emisiones. Cualquier solicitud de modificacién del proyecto de
reduccidén o absorcidédn de emisiones aprobado, deberd realizarse a
través del procedimiento establecido en el articulo 6 y siguientes
del presente parrafo.

La modificacidén del titular del proyecto de reduccidn o absorcidn de
emisiones deberd ser solicitada al Ministerio, identificando al
nuevo titular y su representante legal, acompafiado los antecedentes
que acrediten la transferencia efectiva de su propiedad o
administracién.

El Ministerio contard con un plazo de 10 dias habiles para emitir su
pronunciamiento, pudiendo requerir antecedentes adicionales. El
titular contard con un plazo de 10 dias hébiles para subsanar su
solicitud y entregar los antecedentes requeridos. Vencido el plazo
anterior, el Ministerio deberd& pronunciarse en un plazo de 5 dias
hébiles.

El pronunciamiento favorable de 1la solicitud de modificacién
ordenarad reemplazar el nombre del titular en el registro establecido
en el articulo 37 de este reglamento, en el cual se publicari,
ademéds, la resolucién que aprueba la modificaciédn por parte del
Ministerio.

Parrafo 2°

Monitoreo, reporte y verificacién del proyecto de reduccién o
absorcién de emisiones

Articulo 15.- Monitoreo, reporte y verificacién. La ejecucidédn del
proyecto de reduccidédn o absorcidn de emisiones deberd llevarse a
cabo siguiendo estrictamente los términos bajo los cuales fue
aprobado.

Serd responsabilidad del titular del proyecto de reduccidn o
absorcién de emisiones velar por el correcto monitoreo, reporte y
verificacién de las reducciones o absorciones de emisiones obtenidas
durante su ejecucidn, acorde a las metodologias aprobadas.

El titular deberd velar por la elaboracién de los informes de
monitoreo del proyecto de reduccidén o absorcidn de emisiones, para
su posterior verificacidén por wuna entidad técnica debidamente
autorizada por la Superintendencia. Esta entidad elaborard un
informe de verificacidén, sobre la base de la informacidén entregada
por el titular, actividades en terreno, y aplicando metodologias
validadas para el proyecto de reduccidén o absorcidn de emisiones, de
conformidad con la resolucidén que lo aprueba.

Articulo 16.- Entidades técnicas. La verificacidén del cumplimiento



de los requisitos y criterios exigidos en el presente reglamento para
el otorgamiento de los certificados serd realizada por entidades
técnicas autorizadas por la Superintendencia, en base al reporte
correspondiente y las metodologias validadas.

En todo lo no dispuesto expresamente en este reglamento, las
entidades técnicas que realizan actividades de verificacidén se
regiran por las reglas establecidas en la Ley Orgéanica de la
Superintendencia, el Reglamento de Entidades Técnicas en Materia
Ambiental y en las instrucciones generales que al efecto establezca
la Superintendencia.

Articulo 17.- Informe de verificacién. La entidad técnica deberé
generar un informe de verificacidédn, cuyo contenido y forma seré
definido por la Superintendencia mediante resolucién.

La Superintendencia podré disponer protocolos de monitoreo, reporte
y verificacidén estandarizados, adicionales a los contenidos en las
metodologias validadas, cuyo cumplimiento serd obligatorio para las
entidades técnicas y titulares de proyectos de reduccién o absorcidn
de emisiones.

La entidad técnica que elabora el informe de verificacidén es la
responsable de su veracidad, autenticidad y exactitud.

Parrafo 3°

De los certificados provenientes de proyectos de reduccién o
absorcién de emisiones aprobados

Articulo 18.- Certificados de reducciones o absorciones de
proyectos. E1l titular de un proyecto de reduccidén o absorcidén de
emisiones inscrito en el registro del articulo 37, aprobado de
acuerdo con lo dispuesto en el Titulo II, parrafo 1°, del presente
reglamento, podrd solicitar el otorgamiento de certificados que
acrediten las reducciones o absorciones de gases de efecto
invernadero o forzantes climdticos de vida corta, en Dbase al
respectivo informe de verificacidn.

Para dicho efecto, el titular del proyecto de reduccidédn o absorcidn
de emisiones deberd presentar el informe de verificacidén para su
validacién, a través de la plataforma electrdnica dispuesta para tal
efecto.

Especialmente, se corroborard que las reducciones o absorciones de
emisiones objeto de verificacidén o certificacidén en el marco del
sistema de compensacidén de emisiones del impuesto verde, no impliquen
el incumplimiento del criterio de prohibicién de doble contabilidad,
establecido en el articulo 3°, literal c), del presente reglamento.

Posterior a la validacién del informe de verificaciédn, el Ministerio
dispondrd de un plazo de 10 dias hébiles para 1la emisidén e
inscripcién del respectivo certificado de reduccidén o absorciédn de
emisiones, en el registro establecido en el articulo 37 del presente
reglamento.



Articulo 19.- De la inscripcién de los certificados de reducciones o
absorciones de emisiones. La inscripcidén de un certificado otorgado
conforme el articulo precedente, dard lugar a la generacidén de un
cbdigo identificador tnico, que contendréd, al menos, la siguiente
informacién:

a) Coédigo de identificacidén del proyecto de reduccidn o absorcidn
de emisiones.

b) Identificacidén del programa de certificacién externo de
procedencia, si corresponde.

c) La emisidén reducida o absorbida.

d) Ubicacién geografica del proyecto.

e) Entidad técnica verificadora autorizada.

f) Afio en que ha ocurrido la reduccién o absorcién de emisiones.

g) Cédigo de identificacién de la tonelada reducida proveniente

del programa de certificacidén externo, si corresponde.
h) Periodo crediticio del proyecto.

TITULO III

CERTIFICADOS DE EXCEDENTES DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO Y FORZANTES CLIMATICOS DE VIDA CORTA

Parrafo 1°

De la generacién y verificacién de excedentes en el cumplimiento
de una norma de emisién

Articulo 20.- Generacidén de excedentes. Los establecimientos,
fuentes emisoras o agrupacidén de éstas, reguladas por una norma de
emisidén de gases de efecto invernadero o de forzantes climé&ticos de
vida corta, autorizadas para generar excedentes en su cumplimiento,
debidamente verificados como reduccidén de emisiones conforme a lo
establecido en este reglamento, podran solicitar al Ministerio la
emisidén de certificados de reduccidn de emisiones.

La cantidad méxima de excedentes y certificados asociados que se
pueden generar por los establecimientos, fuentes emisoras o
agrupacién de éstas, asi como la cantidad méxima certificados que se
podran utilizar para acreditar el cumplimiento de una norma de
emisién de gases de efecto invernadero o forzantes climdticos de
vida corta, se determinardn en cada norma, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 14 de la Ley N°21.455, Marco de Cambio
Climatico, y su reglamentacidédn asociada.

Articulo 21.- Solicitud de autorizacidén para 1la generacién de
excedentes en el cumplimiento de una norma de emisién de gases de
efecto invernadero o forzantes climaticos de vida corta. El titular
de un establecimiento, fuente emisora o agrupacidn de éstas, regulada
por una norma de emisién de gases de efecto invernadero o forzantes
climdticos de wvida corta, podrd solicitar al Ministerio su
autorizacidén para la generacidn de excedentes en su cumplimiento.
Dicha solicitud serd publicada en el registro publico de los
articulos 37 y 39 de este reglamento.



La solicitud deberéd& presentarse a través de la plataforma dispuesta
para tal efecto y contener, al menos, lo siguiente:

a) Identificacién de la norma de emisidén aplicable y el
establecimiento, fuente emisora o agrupacidén de éstas,
asociados a la generacién de excedentes en el cumplimiento de
la norma.

b) Estimacidén de la cantidad de excedentes en el cumplimiento de
la norma de emisién cuya certificacidédn se solicitaré.

c) Descripcién del cumplimiento de los criterios del articulo 3°
del presente reglamento, conforme a los lineamientos entregados
por el Ministerio para estos efectos.

d) Una descripcidén de las soluciones tecnoldgicas o de otro tipo
que se implementarédn para generar los excedentes en el
cumplimiento de la norma de emisidn.

e) Periodo durante el cual se generarda el excedente en el
cumplimiento de la norma de emisidn, considerando el periodo
de vigencia de la norma.

f) Normativa aplicable al establecimiento, fuente emisora o
agrupacidén de éstas, incluyendo la resolucidn de calificacidn
ambiental favorable, y las demds autorizaciones o permisos
ambientales y sectoriales aplicables, segln corresponda. En
caso de tratarse de un proyecto que no debe ingresar al Sistema
de Evaluacidén de Impacto Ambiental, segun lo dispuesto en los
articulos 10 y 11 de la ley 19.300, éste deberad respaldar
dicha condicidén con la resolucidn que se pronuncia sobre una
consulta de pertinencia.

Articulo 22.- Examen de admisibilidad de la solicitud de autorizacién
para la generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de
emisién de gases de efecto invernadero o forzantes climaticos de
vida corta. Dentro del plazo de 15 dias hébiles, contado desde la
presentacién de la solicitud de autorizacidén, el Ministerio
realizard un examen de admisibilidad para determinar que la solicitud
cumple con los contenidos y presenta los antecedentes fundantes
requeridos por este reglamento.

Dentro de dicho plazo, el Ministerio podra requerir al solicitante
que aclare, subsane o acompafie documentos o antecedentes faltantes,
en cuyo caso éste dispondrd de un plazo de 5 dias hédbiles contados
desde la recepcidén del requerimiento, para subsanar o complementar
su solicitud, con indicacidén de que, si asi no lo hiciere, se tendréa
por desistida la solicitud de autorizacidn

Si concluido el plazo previamente sefialado, el solicitante no hubiere
dado cumplimiento al requerimiento, se tendra por desistida la
solicitud de autorizacidédn de generacidn de excedentes.

El Ministerio se pronunciara respecto de la admisibilidad de la
solicitud en un plazo médximo de 5 dias hébiles contados desde la
recepcidén de los antecedentes complementarios o aclaratorios y en un
plazo madximo de 20 dias desde presentada la solicitud.



Articulo 23.- Analisis de la solicitud de autorizacién para la
generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de emisién
de gases de efecto invernadero o forzantes climaticos de vida corta.
En un plazo maximo de 40 dias hédbiles, contados desde que se declara
admisible la solicitud de autorizacidén, el Ministerio analizard el
cumplimiento de los contenidos de 1la solicitud y emitird su
pronunciamiento.

Especialmente, se verificard que el establecimiento, fuente emisora
o agrupacidén de éstas, no se encuentra en alguna de las situaciones
sefialadas en el articulo 35 del presente reglamento.

El Ministerio podréa requerir informacidén complementaria o
aclaratoria, en cuyo caso, el solicitante, dispondréd de un plazo de
10 dias hédbiles para responder al requerimiento.

Si concluido este plazo, éste no acompafia los antecedentes
solicitados, el Ministerio podrad rechazar fundadamente la solicitud
del ©proyecto, seflalando el incumplimiento de los requisitos
faltantes o incompletos.

Articulo 24.- Resolucién de la solicitud de autorizacién para 1la
generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de emisién
de gases de efecto invernadero o forzantes climadticos de vida corta.
Concluidos los plazos indicados en el articulo anterior, el
Ministerio emitird su pronunciamiento a través de una resolucién,
autorizando o rechazando la solicitud de autorizacidn.

En su pronunciamiento favorable, la resolucidn deberd dar cuenta del
cumplimiento de los antecedentes formales y de los requisitos
legales, reglamentarios y técnicos de la solicitud, e indicaré:

a) Identificacidédn de la norma de emisidn sobre la cual se
generaran los excedentes, y del establecimiento, fuente emisora
0 agrupacidn de éstas, objeto de la autorizacidn.

b) Periodo para la generacidédn de excedentes en el cumplimiento de
la norma de emisidn.

c) Identificacidn de la o las normas de emisidn sobre la cual se
puede usar el certificado de excedente que se generard para
el cumplimiento de la norma.

d) Cantidad méxima de excedentes en el cumplimiento de la norma
de emisidén autorizados para certificacidn.

e) Calculo realizado para la contabilizacidén de los excedentes y
entidad técnica encargada de su verificacidén (o informe de
verificacidén realizado por la entidad técnica) designada para
estos efectos por el titular del proyecto sujeto a norma de
emisidn) .

El pronunciamiento mediante el cual se aprueba o rechaza la solicitud
de autorizacidén deberd constar en una resolucién fundada y ser
notificada al solicitante. E1 Ministerio publicaréd la resolucidén que
resuelve favorablemente o rechaza la solicitud, en el registro
publico de los articulos 37 y 39, de este reglamento, junto a la
solicitud respectiva.



Articulo 25.- 1Inscripcién de los establecimientos, fuentes o
agrupacién de éstas, autorizados para la generacidén de excedentes.
Dentro de los 10 dias hébiles siguientes de notificada la resolucidn
que autoriza la generacidén de excedentes, el Ministerio procederéd a
inscribir al establecimiento, fuente emisora o agrupacidén de éstas,
en el registro del articulo 39 de este reglamento.

El titular del establecimiento, fuente emisora o agrupacién de éstas,
podrad solicitar a la Superintendencia wuna constancia de su
inscripcidén en el referido registro a través de la plataforma que
disponga al efecto, durante el ©periodo de vigencia de 1la
autorizacién.

Articulo 26.- Vigencia de la autorizacién. La autorizacidédn para la
generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de emisidn
se mantendra vigente durante el periodo establecido en la resolucidn
respectiva dictada por el Ministerio.

Esta autorizacidén perderd su vigencia en caso de acreditarse que el
establecimiento, fuente emisora o agrupacidén de éstas, autorizada
para la generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de
emisidén, genera efectos ambientales o sociales negativos, lo que se
verifica en caso de:

a) Incumplimiento de 1la legislacidén vy regulacidén ambiental
nacional, lo gue se establece a través de una sentencia
condenatoria firme de los tribunales de justicia, o a través
de una resolucidén sancionatoria firme de la Superintendencia.

b) Incumplimiento de la legislacién y regulacidén laboral, lo que
se establece a través de una sentencia condenatoria firme por
précticas antisindicales o infraccién a los derechos
fundamentales del trabajador.

c) Vulneracién de wuna o més garantias constitucionales del
articulo 19 de la Constitucidédn Politica de la Republica, 1lo
que se establece a través de una sentencia condenatoria firme
de los tribunales de justicia.

La pérdida de vigencia serd establecida por el Ministerio mediante
resolucién fundada, vy aplicard exclusivamente respecto de la
autorizacién de generacidédn de excedentes en el cumplimiento de una
norma de emisién de gases de efecto invernadero o forzantes
climaticos de wvida corta, sin tener efectos sobre los certificados
de reduccién de emisiones ya inscritos en el registro al que se
refiere el articulo 37 del presente reglamento.

Parrafo 2°

De la verificacidén y certificacién de excedentes en el
cumplimiento de una norma de emisién de gases de efecto
invernadero o forzantes climaticos de vida corta

Articulo 27.- Verificacién de los excedentes. Los excedentes en el
cumplimiento de una norma de emisidén de gases de efecto invernadero
o forzantes climaticos de vida corta, por parte de un
establecimiento, fuente emisora o agrupacidén de éstas, se
verificardn como reduccidén de emisiones por una entidad técnica



autorizada por la Superintendencia para los alcances especificos,
conforme lo establecido en la Ley Organica de la Superintendencia,
el Reglamento de Entidades Técnicas en Materia Ambiental vy las
instrucciones de caréacter general y obligatorio dictadas por la
Superintendencia.

La entidad técnica deberéd generar un informe de verificacidén, dando
cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 18 del presente
reglamento.

Articulo 28.- Otorgamiento del certificado. E1l titular de un
establecimiento, fuente emisora o agrupacién de éstas, inscrita
conforme lo establecido en el articulo 25 del presente reglamento,
podréd solicitar el otorgamiento de certificados de reduccidén de
emisiones que acrediten la generacién de excedentes, en base al
respectivo informe de verificacidn.

Para dicho efecto, el titular deberd presentar la constancia a que
se refiere el articulo 25 del presente reglamento y el informe de
verificacién validado, a través de la plataforma dispuesta para dicho
efecto.

Una vez validado el informe de verificacidn, el Ministerio dispondra
de un plazo de 10 dias hébiles para la emisidén e inscripcidén del
certificado de reduccidén de emisiones en los registros establecidos
en los articulos 37 y 39 del presente reglamento.

Articulo 29. - De la inscripcién de los certificados provenientes de
excedentes. La inscripcién del certificado, emitido conforme el
articulo precedente, dard lugar a un cbédigo serial dunico que
contendréd, al menos, la siguiente informaciédn:

a) Identificacidén de la norma de emisidén respecto de la cual se
generaran los excedentes.

b) Identificacién del establecimiento, fuente emisora e}
agrupacién de éstas, que genera los excedentes.

c) La emisidén reducida al que se refiere los excedentes.
d) Cantidad de excedentes generados en toneladas de CO2-

equivalente o la unidad de medida que determine el Ministerio.
e) Periodo de vigencia del certificado de excedente para su uso.

f) Afio de generacidén del excedente.
g) Entidad técnica verificadora autorizada.

Articulo 30.- Uso de los certificados provenientes de excedentes.
Los certificados obtenidos por los excedentes de acuerdo con 1lo
dispuesto en el presente reglamento solo podran ser utilizados para
dar cumplimiento a wuna norma de emisidén de gases de efecto
invernadero o forzantes climaticos de vida corta.

TiTULO IV
COMPENSACION DE EMISIONES
Articulo 31.- Solicitud de compensacién de emisiones. Para el

cumplimiento de normas de emisidn de gases de efecto invernadero y,o
forzantes climaticos de vida corta, podréan utilizarse certificados



que acrediten la reduccién o absorcién de emisiones, obtenidos
mediante la implementacidén de proyectos de reduccidn o absorcidn de
emisiones en territorio nacional, y, o certificados de reduccidn de
emisiones que acrediten la generacién de excedentes en el
cumplimiento de normas de emisiédn.

El titular de un establecimiento, fuente emisora o agrupacidn de
éstas, regulados por una norma de emisidén de gases de efecto
invernadero o forzantes climéticos de vida corta, podra solicitar a
la Superintendencia la compensacidédn de las emisiones para acreditar
el cumplimiento de la norma respectiva, a través de la plataforma
del registro publico establecido en el articulo 39 del presente
reglamento.

La solicitud de compensacidén debe contener lo siguiente:

a) Identificacién de 1la norma de emisidén de gases de efecto
invernadero o forzantes climdticos de vida corta aplicable.

b) Identificaciédn del establecimiento, fuente emisora o
agrupacién de éstas, afecta la norma de emisidn.

c) Identificacidén y cantidad de emisiones de gases de efecto
invernadero o forzantes climdticos de vida corta, en toneladas
de CO2-equivalente o la unidad de medida gque determine el
Ministerio, respecto de las que se solicita la compensacién.

d) La determinacidén de los certificados de reduccidn o absorcidn
de emisiones cancelados dque se requiere utilizar para
compensar emisiones por contaminante a nombre del solicitante,
en conformidad a lo dispuesto en el decreto que aprueba la
norma de emisién, indicando, a 1lo menos, los cbédigos
identificadores uUnicos correlativos de 1los certificados de
reduccidén o absorcidén de emisiones contenidos en el registro
del articulo 37 del reglamento.

e) La cancelacidén de los certificados de reduccidn o absorcidn
de emisiones desde el registro del reglamento del sistema de
compensacidn de emisiones del impuesto verde, segun
corresponda.

El titular del certificado deberd informar previamente la cancelacidn
de los respectivos certificados a nombre del titular de la fuente,
establecimiento o agrupacidédn de éstas, conforme lo establecido en el
articulo 37, letra c), del presente reglamento.

Articulo 32.- Requisitos para la procedencia de la compensacién. El
cumplimiento de una norma de emisidén, a través de certificados que
acrediten la reduccidén o absorcidn de emisiones de gases de efecto
invernadero o forzantes climédticos de vida corta, debe ser demostrado
por cada una de las emisiones reguladas por la norma y verificado
por la Superintendencia, en el porcentaje médximo establecido en la
norma de emisidn respectiva.

En el caso de certificados de forzantes climdticos de vida corta,
las reducciones, absorciones o excedencias de emisiones deberéan
cumplir con lo siguiente:

a) Ser generadas en la zona declarada latente o saturada en que
se encuentra el establecimiento, fuente emisora o agrupacidn



de éstas sujeta al cumplimiento de una norma de emisidn,
respecto de la compensacién de forzantes climéticos de vida
corta que sean contaminantes locales.

b) Ser generadas en la comuna, o comunas adyacentes, donde no se
encuentra vigente una declaracidédn de zona latente o saturada,
en que se encuentra el establecimiento, fuente emisora o
agrupacién de éstas sujeta al cumplimiento de una norma de
emisidén, respecto de la compensacidén de forzantes climaticos
de wvida corta que sean contaminantes locales. Se entenderé
como comuna adyacente aquellas comunas cuyos limites
geograficos sean colindantes con aquellas en las que se generan
las emisiones a compensar.

Articulo 33.- Periodo de compensacién. Para la utilizacidén de
certificados de reduccidén o absorcidédn de emisiones, a fin de
acreditar el cumplimiento de una norma de emisidén, no podrad existir
una diferencia superior a 5 afios entre el afio de origen de la
reduccidén o absorcidén de las emisiones, o de la generacidédn del
excedente, y el afio en que se generan las emisiones objeto de la
compensacidn.

Articulo 34.- Autorizacién de 1la compensacién de emisiones. La
Superintendencia recibird la solicitud de compensacidén y analizaré
el cumplimiento de las exigencias del presente titulo.

En dicho andlisis, la Superintendencia verificaréd, dentro un plazo
de 15 dias hébiles contados desde la presentacidén de la solicitud,
que los certificados de reduccién o absorcidén de emisiones se
encuentran cancelados del registro del programa de certificacidn
externo reconocido por el Ministerio y del registro del articulo 37
del presente reglamento, a nombre del titular del establecimiento,
fuente emisora o agrupacidén de éstas, sujeta al cumplimiento de una
norma de emisiébn de gases de efecto invernadero o forzantes
climdticos de vida corta, que solicita la respectiva compensacidn.

Una vez confirmada la cancelacidén de los certificados a nombre del
titular del establecimiento, fuente emisora o agrupacidén de éstas,
sujeta a la norma de emisidén de gases de efecto invernadero o
forzantes climdticos de vida corta, se aplicardn las compensaciones
autorizadas conforme a los articulos precedentes y seran incluidas
en el cédlculo de las emisiones sujetas a la norma.

Para incluir las compensaciones autorizadas y certificadas en el
cdlculo de las emisiones netas, la Superintendencia descontard del
total anual de las emisiones generadas, aquellas reducciones de
emisiones por contaminante que hayan sido utilizadas para compensar.
Dicha informacién serd remitida por 1la Superintendencia al
Ministerio para su incorporacidén en el registro establecido en el
articulo 37 del presente reglamento.

Articulo 35.- Proyectos o excedentes inadmisibles. Son inadmisibles
para efectos de compensar aquellas reducciones o absorciones de
emisiones, obtenidas de proyectos aprobados o excedentes que:

a) Sean implementados o generados, respectivamente, fuera del



territorio nacional.

b) Provengan de actividades o establecimientos que cierren o deban
cerrar por: término de su vida Gtil sefialado en los permisos o
resoluciones que autorizan su funcionamiento; una sancién
administrativa; sentencia judicial firme o ejecutoriada; o un
acto de autoridad que imponga dicha medida.

c) Generen un aumento en otra emisidén de algun otro contaminante
regulado por wuna norma de emisidén de gases de efecto
invernadero o forzantes climdticos de vida corta, salvo gque
se demuestre que para minimizar este impacto se ha utilizado
la mejor tecnologia disponible para controlar las emisiones
generadas, de acuerdo con lo que determine el Ministerio, por
medio de resolucidn de caréacter general.

d) Se encuentran afectas a doble contabilidad, en concordancia
con el articulo 3 literal f) del reglamento.

TITULO V
SISTEMA DE REGISTRO PUBLICO

Articulo 36.- Es deber del Estado facilitar el acceso oportuno y
adecuado a la informacién sobre el sistema de compensacidédn de
emisiones de normas de emisién de gases de efecto invernadero vy
forzantes climéticos de vida corta, fomentando la difusidén vy
sensibilizacién en la materia vy reduciendo las asimetrias de
informacidén, a través del reporte de informacidén y la administraciédn
de un sistema de registro publico.

Se exceptua de lo dispuesto en el inciso anterior, toda informacidn
que revista el caracter de reservada o secreta de acuerdo con lo
dispuesto en las leyes N° 20.285 y 19.628, asi como las demés
disposiciones 1legales vy reglamentarias aplicables en materia de
acceso a informacién publica y tratamiento de datos.

Articulo 37.- Registro de proyectos y certificados de reducciones o
absorciones de emisiones. Los proyectos de reduccidén o absorcidn de
emisiones y los certificados de reduccién o absorcidén de emisiones
se inscribirdn en un registro administrado por el Ministerio, el que
se mantendréd actualizado y deberd contener, al menos, la siguiente
informacién:

a) Respecto de los proyectos de reduccién o absorcién de emisiones
aprobados: nombre del proyecto, individualizacién del titular
y de su representante legal, ubicacidén geogréafica, emisiones
objeto de la reduccidén o absorcidn, solicitudes admisibles,
resolucidén de aprobacién y de modificacidén de proyectos,
entidad técnica autorizada y cdédigo identificador Unico del
proyecto.

b) Respecto de los certificados de reduccién o absorcién de
emisiones: cdédigo identificador tUnico, fecha de emisién,
identificacidén del proyecto de reduccidén o absorcidn de
emisiones o del establecimiento, fuente emisora o agrupacidn
de éstas, en que se genera la excedencia en el cumplimiento de
una norma de emisidén de emisiones de gases de efecto
invernadero o forzantes climaticos de vida corta,



identificacién del titular del proyecto de reduccidén o
absorcidén de emisiones o del establecimiento, fuente emisora o
agrupacidén de éstas, segun corresponda, ubicacidn geogréafica,
entidad técnica autorizada, periodo crediticio, afo de origen
de la reduccidn o absorcién de emisiones, o de la generacidn
de la excedencia, informe de verificacidén y pronunciamientos
asociados, y cancelacién de certificados.

c) Respecto a los traspasos, compras y valores de los certificados
que acrediten reducciones o absorciones de emisiones
verificadas: el titular del certificado deberd informar al
Ministerio, sobre los actos y contratos relativos a la cesidn
y cancelacién del certificado de reduccién o absorcidn de
emisiones, indicando la persona natural o juridica a quien se
realice la cesidén y cancelacién, la cantidad de certificados
objeto de la misma, los cdédigos seriales de los certificados,
y el wvalor unitario de la transaccién. E1 titular del
certificado contard con un plazo de 15 dias hébiles, contados
desde el perfeccionamiento del acto o contrato relativo a la
cesiébn o cancelacién de certificados, para remitir al
Ministerio la informacidén indicada a través del registro.

Asimismo, este registro contendrd las metodologias validadas y los
programas de certificacidén externos reconocidos por el Ministerio
de conformidad con las disposiciones del presente reglamento.

El Ministerio velard por la debida coordinacidén e interoperabilidad
de este registro con aquel establecido en el Titulo VII del
reglamento del sistema de compensacidén de emisiones del impuesto
verde, y otros registros administrados por el Ministerio y por
programas de certificacidn externos.

Articulo 38. - Registro de entidades técnicas. Las entidades técnicas
sefialadas en el presente reglamento serdn autorizadas por la
Superintendencia e inscritas en el registro que administrar4a,
conforme a lo establecido en el Reglamento de Entidades Técnicas en
Materia Ambiental.

Articulo 39.- Registro de establecimientos, fuentes emisoras o
agrupacién de éstas. Los establecimientos, fuentes emisoras o
agrupacién de éstas, gque se encuentren sujetas al cumplimiento de
una norma de emisidén, se deberédn inscribir en el registro respectivo
administrado por la Superintendencia. Asimismo, este registro
contendrd la informacién sobre el reporte de emisiones vy
compensaciones, asi como la solicitud de autorizacidén para la
generacién de excedentes en el cumplimiento de una norma de emisidn
de gases de efecto invernadero o forzantes climadticos de vida corta
y la resolucidén que la aprueba o rechaza, el informe de verificacién
correspondiente, y pronunciamientos asociados.

TITULO FINAL
VIGENCIA

Articulo 40.- El1 presente reglamento entrard en vigencia desde la
publicacidén del Decreto Supremo que lo aprueba en el Diario Oficial.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo primero transitorio. Las resoluciones a dque hacen
referencia este reglamento deberdn ser dictadas en el plazo de 18
meses contados desde su publicacién.

Articulo segundo transitorio. Los proyectos de reduccidédn o absorciédn
de emisiones, ejecutados antes de la entrada en vigencia del presente
reglamento, podradn solicitar su aprobacién, verificacidén vy
certificaciédn, conforme al ©presente reglamento. Podran ser
presentadas para compensar emisiones, las reducciones o absorciones
ocurridas con anterioridad a la entrada en vigencia del presente
reglamento, si cumplen con los requisitos y criterios de este
reglamento.

Articulo tercero transitorio. En el evento de gque no existan
entidades técnicas autorizadas para un alcance especifico, la
Superintendencia considerard validos los certificados emitidos en
forma previa o posterior a la entrada en vigencia del presente
decreto, que cumplan con los requisitos y criterios establecidos en
el presente reglamento.

Para lo anterior, serd necesario que las entidades verificadoras den
cumplimiento a las instrucciones de carédcter general que dicte al
efecto la Superintendencia, y cuenten con el reconocimiento del
Ministerio.



ANOTESE, TOMESE RAZON Y PUBLIQUESE.

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la Republica

MARIA HELOISA ROJAS CORRADI
Ministra del Medio Ambiente
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